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Bien objeto de subasta

Piso vivienda número 3, situado en tercera planta
en alto del bloque B, cuya fachada principal y puerta
de entrada recaen a la calle Fernando IV, de esta
capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Córdoba, al tomo 1.590, libro 525,
folio 182, finca número 41.382, inscripción cuarta.

Córdoba, 13 de abril de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—21.844.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Coria
del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 125/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, contra doña Manuela Asián
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de junio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3961000018012597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 8: Piso vivienda en la planta
segunda alta, señalada con la letra C, del bloque
señalado con el número 11 de la urbanización
«Huerta del Rocío II», en término de Coria del Río.
Tiene una superficie construida de 108 metros 50
decímetros cuadrados, y útil de 90 metros cuadra-
dos.

Linda: Por la derecha, entrando, con la calle Huel-
va; por la izquierda, con patio de luces, escalera
de acceso y piso letra B de la misma planta, y
por el fondo, con el bloque 12.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Sevilla, al folio 205, tomo 1.059, libro 220, finca
9.848.

Tipo de subasta: 12.034.500 pesetas.

Coria del Río, 20 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—21.863.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Marta Campos Cobián, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don José Cabrera Calero,
doña Pilar Pérez Rojas y «Cabrera Calero, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
7 de junio, a las once treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4083.0000.18.0008.2000,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Parcela número 46, sita en Villafranco
del Guadalquivir, en término municipal de La Pue-
bla del Río, incluida en el plan parcial número 5
de dicha localidad (hoy término de Villafranco del
Guadalquivir). Tiene 10 metros de frente por 27
metros 50 centímetros de largo, lo que hace una
superficie de 265 metros cuadrados. Linda: Por su
frente, con vial de la urbanización; derecha, entran-
do, con la parcela número 45; izquierda, con la
parcela número 47, y fondo, con terrenos propios
de la Cooperativa Nacional del Arroz, y otros de
Cooperativa Arrocera del Sur. Sobre dicha parcela
está edificada una nave industrial que ocupa el 80
por 100 de la superficie de la misma, destinándose
el 20 por 100 restante a patio descubierto situado
en la parte trasera, con cerramiento de bloques de
hormigón de 2 metros de altura, con los mismos
linderos que la parcela sobre la que se construye.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Sevilla, al tomo 1.617, libro 152 de La Puebla
del Río, folio 205, finca número 8.996, inscripción
segunda. Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas.

Coria del Río (Sevilla), 29 de marzo de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—21.828.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera
Instancia número 2 de Chiclana de la Frontera (Cá-
diz), que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 273/98, promovidos por el Procu-
rador señor Barbancho, en nombre y representación
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», se saca a subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada a don Jesús Aragón Car-
mona y otra, y que al final de este edicto se iden-
tificará concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en plaza de la Constitución,
número 6, bajo, por primera vez, el día 6 de sep-
tiembre del 2000, a las diez horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 5.200.000 pesetas; en el caso
de que no concurra ningún postor, se señala por
segunda vez el día 6 de octubre del 2000, a las
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma ; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 6 de noviembre del 2000, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 5.200.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma,
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao
Vizcaya, clave de oficina 0466, número de cuenta
1247.0000.18.0273.98 una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas. En la segunda subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será aplicable a ella.
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Tercera.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su
extinción al precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 252
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor e interesados del triple
señalamiento, lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—En el caso de ser declarado festivo o
ser inhábil el día señalado para cualquiera de las
subastas, ésta tendrá lugar el primer día hábil siguien-
te, a la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 31.423, tomo 1.002, libro
525, folio 129, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), y para que
conste y surta efectos y sirva para su publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado», se extiende y firma el presente
edicto, sirviéndose remitir a este Juzgado un ejem-
plar en el que aparezca su inserción, por el mismo
conducto de su recibo.

Chiclana de la Frontera (Cádiz), 7 de abril de
2000.—La Juez, Ana Rodríguez Mesa.—La Secre-
taria, Consolación Ríos Jiménez.—21.839.$

DOS HERMANAS

Edicto-subasta

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Dos Hermanas (Sevilla),

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, con el número 168/99 se
sigue procedimiento especial sumario conforme a
las normas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de el Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por la
Procuradora señora Ponce Ojeda, contra don Anto-
nio Marchán Gómez y doña Soledad Lora Romero,
en reclamación de préstamo con garantía hipote-
caria, suscrito sobre la finca que luego se dirá, se
ha ordenado proceder a la venta en publica subasta,
por término de veinte días, por primera, segunda
o, en su caso, por tercera vez, y ello sin perjuicio
de la facultad que le confiere la ley a la parte actora
de interesar en su momento la adjudicación de la
finca descrita, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, 12.000.000 de pesetas,
el día 4 de julio de 2000.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 12 de septiembre de 2000.

La tercera, sin sujeción a tipo, el 11 de octubre
de 2000.

Si en las anteriores no concurrieren licitadores
ni se solicitase adjudicación.

Segunda.—Que sale a licitación, como se ha dicho,
por la cantidad de 12.000.000 de pesetas.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas,
salvo el derecho de la parte actora, en todos los
casos, deberá consignar los licitadores en la cuenta
provisional de consignaciones del Juzgado, núme-
ro 3965 0000 18 0168 99, del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 2390, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 fijado para la primera subasta, o, en su
caso, para la segunda, tanto si se tratase de segunda
como de tercera subasta.

Cuarta.—Se podrá pujar en calidad de ceder el
remate a un tercer y realizarse posturas por escrito,
en plica cerrada, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, siempre que se depositen previamente las
cantidades a que se refiere la condición anterior.

Quinta.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de ellas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acto de subasta se
hará constar que el rematante acepta la obligación
antes indicada, y sino las acepta, no se admitirá
postura alguna del mismo; tampoco se aceptarán
las que se hagan por escrito si no expresan dicha
aceptación en la plica.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, servirá este edicto para noti-
ficación a los deudores del triple señalamiento del
lugar, día y hora del remate.

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá prorrogada para el día siguiente hábil
inmediato y a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Casa, sita en Dos Hermanas, urbanización «Los
Príncipes», calle Garcilaso de la Vega, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al tomo 645, folio 40 vuelto, finca núme-
ro 41.785.

Valor de tasación: 12.000.000 de pesetas.

Dos Hermanas (Sevilla), 14 de marzo de
2000.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.—21.843.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Dos Hermanas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 258/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Sevilla y Huelva, contra don Alfonso
Miguel Rubio García y doña Soledad Millán Rome-
ro, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de octubre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4081000018025898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva

de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Numero seis, vivienda en planta segun-
da, con acceso por el portal numero 1, señalada
con la letra A. Tiene una superficie útil de 69 metros
80 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo,
cocina, salón-comedor, distribuidor, tres dormitorios
y cuarto de baño. Linda, mirando de frente desde
la avenida de Andalucía: Por la derecha, con rellano
de escalera y vivienda letra B de su misma planta
y portal; por la izquierda, con la calle Miguel de
Unamuno, y por su fondo, con patio interior de
luces y finca de calle Miguel de Unamuno. Cuota:
6,36 por 100. Inscripción: Se encuentra inscrita en
el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, al
tomo 947, folio 137, finca 55.760.

Tipo de subasta: 8.820.000 pesetas.

Dos Hermanas (Sevilla), 20 de marzo de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—21.852.

ÉCIJA

Edicto

Don Víctor Manuel Escudero Rubio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Écija
(Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue con el número 219/98, juicio ejecutivo a
instancia de la entidad HISEAGRO, representado
por el Procurador señor Díaz Baena, contra don
Juan Parras Cejas, en reclamación de cantidad, en
los que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por termino de veinte días, por primera,
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio
de la facultad que le confiere la ley a la actora
de interesar en su momento la adjudicación de los
bienes que al final se describen, bajo las siguientes
condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle La Mar-
quesa, número 11, a las doce horas.


